


LA  CULT URA
L L E G A  A  L A  G E N T E

Buscamos financiar proyectos de organizaciones sin fin de lucro aprobados bajo el Art.
8° de la Ley N° 18.985 (Ley de Donaciones Culturales) por hasta $25.000.000.-

Si su organ ización aún no t iene un proyecto aprobado por la Ley de Donaciones Cultura les
¡AÚN ESTÁ A TIEMPO!

DONACIÓN POTENCIAL DEL FONDO HASTA: $1.000.000.000

FONDOS CONCURSABLES
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FONDOS CONCURSABLES

Objetivo general de la convocator ia: Queremos que este fondo beneficie a las
comunidades con menos opor tunidades, fortalec iendo la cultura y el patrimonio local .
Tenemos un solo objet ivo, l legar a la gente y a todos los r incones de Chi le.

Tipo de proyectos que se financia: Activ idades culturales .

¿Qué no se financia? No se financia ni infraes tructura ni funcionamiento.
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FONDOS CONCURSABLES
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Personal idades jur ídicas s in f ines  de lucro.

El  proceso previo condicionante para  postular  a este fondo: Debe estar ACOGIDO a Ley de 

Donaciones Cultura les,  antes del  cierre de esta convocatoria  el  31 de octubre 2025 .

Organizaciones  que cuenten con  la  documentación legal  vigente y al  día.

QUIÉNES PUEDEN POSTULAR 

LA  CULT URA
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A  CULTURA
L L E G A  A  L A  G E N T E

¿QUÉ SE SOLICITA PARA POSTULAR A LA CONVOCATORIA LA CULTURA LLEGA A LA GENTE ?

Documento que acredite aprobación bajo Ley de Donaciones (Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio).

Certificado de personalidad jurídica y vigencia emitido por el Registro Civil.

Estatutos de la organización.

Cédula de identidad vigente del/la representante legal, el que deberá ser mayor de 18 años (organización).

Certificado de cuenta bancaria a nombre de la organización (banco).

Currículum de la organización y/o encargado del proyecto que dé cuenta de su experiencia en el ámbito de la cultura. 

Presupuesto presentado a Ley de Donaciones Culturales.

Video de máximo 1 minuto explicando los objetivos y fundamentos del proyecto a postular.

Anexos solicitados por Fundación FPM descargables de la web.

Completar formulario: Descripción del proyecto, señalando objetivos, actividades, beneficiarios y plazos de ejecución.
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Corporaciones y Fundaciones

Organizaciones comunitarias (Juntas de Vecinos, etc.)

Museos estatales, municipales y privados sin fines de lucro

Universidades e Institutos Profesionales

Bibliotecas abiertas al público
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¿QUIÉNES PUEDEN POSTULAR PROYECTOS ANTE LEY DE DONACIONES CULTURALES?  

Organizaciones sin fines de lucro que comprenden:



A  CULTURA
L L E G A  A  L A  G E N T E

DOCUMENTACIÓN DE PERSONALIDAD JUR ÍDICA REQUERIDA PARA LEY DE DONACIONES

Copia actualizada de los estatutos y/o personería representante legal
*los estatutos deben incluir cultura entre sus Objeto (creación, investigación y difusión de la cultura, el patrimonio material e 

inmaterial y el arte).

Documento que acredite la personería del representante legal.

Declaración jurada del representante legal y delegación de poder del encargado de proyecto (según sea el caso).

Certificado de vigencia emitido por el organismo competente, con nómina de directorio y con fecha de emisión inferior 

a 70 días.

Fotocopia simple de cédula de identidad vigente del representante legal.

Fotocopia simple de cédula de identidad encargado de proyecto.

Rol Único Tributario de la institución.
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Regis trarse com o nuevo usuario y sol ic i tar  clave como 

benef i ciar io  para  ingresar a  la  plataform a:

https://postulaciondonaciones.cul tura .gob.cl/

Tutoria l :  

ht tps :/ /donac iones. cu ltura .gob. c l/ tu torial
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¿DÓNDE PRESENTAR Y SUBIR LA DOCUMENTACIÓN DE SU PROYECTO?

https://postulaciondonaciones.cultura.gob.cl/
https://donaciones.cultura.gob.cl/tutorial-para-presentar-un-proyecto/


Presupuesto:  usar el  formato of icia l  y  descargarlo de 

ht tps :/ /donac iones. cu ltura .gob. c l/presenta-tu-proyecto/

*mi smo presupues to que se so l ici ta en es ta convocator ia*

Impor tante a considerar : el Comité ca l i f icador de donaciones cu ltu ra les puede demorar hasta 60

días hábi les en dar respuesta . Se sugiere presentar el proyecto con 3 meses de ant icipación .

Revisar los calendar ios del Comité de Donaciones culturales :

ht tps :/ /donac iones.cul tura.gob .c l/ se siones -comi te -donaciones -cul turales/

*recomendam os que su proyec te sea ingresado en sept iembre a más tardar*
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PRESUPUESTO Y PLAZOS DE LEY DE DONACIONES
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FONDOS CONCURSABLES
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PLAZOS CONVOCATORIA INICIATIVAS CULTURALES

LA  CULT URA
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FONDOS CONCURSABLES

MÁS INFORMACIÓN,  BASES, AN EXO Y 
FORMULARIO DE POSTULACIÓN  

WWW.FUNDACIONFPM.CL

CONSULTAS A ANDREA SERRANO
FONDOSCULTURALES@FUNDACION FPM.CL
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